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SOBRE LAS OBRAS DE MADUREZ DEL ARQUITECTO 
TARDOGÓTICO JUAN DE RASINES, 1469-1542*

AURELIO A. BARRÓN GARCÍA**

RESUMEN

Dos declaraciones del arquitecto tardogótico Juan de Rasines establecen 
su nacimiento en 1469, circunstancia que modifica la valoración que se ha 
hecho de su obra. Además, se revisan o dan a conocer nuevas obras en Nájera 
–claustro de los caballeros–, Medina de Pomar, Briviesca, Berlanga, Casalarrei-
na, Leiva y Herramélluri.

Palabras clave: Juan de Rasines, arquitectura, tardogótico, Burgos. Castilla, 
Nájera.

Two declarations of late Gothic architect Juan de Rasines say that he was 
born in 1469, a fact that modifies the assessment has been made of his work. 
In addition, new works in Nájera, Medina de Pomar, Briviesca, Berlanga, 
Casalarreina, Leiva and Herramélluri are revised or unveiled.

Keywords: Juan de Rasines, late Ghotic, architecture, Burgos, Castille, 
Nájera.

1.  DECLARACIÓN DE 1520 Y DIFUSIÓN DE LOS COMBADOS  
EN LA RIOJA

Cuando el 12 de junio de 1520 maestre Juan de Rasines testifica en el 
pleito que mantenían los parroquianos de la iglesia de Santiago de Logro-
ño con el arquitecto Martín Ruiz de Álbiz, el montañés había alcanzado 
plena madurez en el oficio y, seguro de sí mismo, se presenta capaz de 
examinar y juzgar la valía de Juan de Regil –o de Logroño-, maestro cantero 
fundamental del tardogótico en La Rioja, y de Martín Ruiz de Álbiz, vincu-

* Recibido el 5 de julio de 2011. Aprobado el 12 de diciembre de 2011.

** Universidad de Cantabria. barrona@unican.es 
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lado a Simón de Colonia y posible introductor –o al menos difusor- de los 
combados en los abovedamientos de las iglesias tardogóticas de La Rioja. 
Como en los años siguientes Juan de Rasines hizo un uso tan intenso de 
los combados conviene que nos detengamos en las circunstancias de este 
proceso. Rasines tenía cincuenta años pues había nacido en 1469 -y no en 
1490 o 1493 como se ha supuesto1. Para entonces había realizado la iglesia 
del monasterio de San Miguel del Monte y seguramente había tenido una 
participación fundamental en las obras del palacio y convento fundados 
por el obispo Juan de Velasco en Casalarreina. Poco después será convo-
cado para informar sobre las obras a realizar en la catedral de Salamanca 
y, a continuación, acometerá las edificaciones que suponen el cenit de su 
carrera, entre ellas el claustro bajo de Santa María la Real de Nájera.

Los parroquianos de la iglesia de Santiago habían comenzado a cons-
truir un nuevo templo en 1513 o 1514 que confiaron a Juan de Regil. En 
1518 o 1519 se habían levantado los muros a una altura de unas cincuenta 
hiladas y habían gastado 330.000 maravedís. Los mayordomos y algunos 
parroquianos desearon saber cuánto les costaría la construcción y pidie-
ron al arquitecto que pusiera valor a las obras restantes. Hasta entonces 
Juan de Regil cobraba 10.000 maravedís anuales por la maestría y se paga-
ban salarios fijos diarios a cada cantero empleado. El arquitecto se negó a 
cambiar su contrato a jornal por otro a destajo menos favorable. Rechazó 
hacer la obra por 800.000 maravedís pero, aunque era parroquiano de la 
iglesia, no pudo evitar que sus convecinos acordaran, el 29 de mayo de 
1519, entregar la obra a quien estableciera un mejor precio global y unas 

1. El 12 de junio de 1520 señaló que tenía 50 años y el 15 de marzo de 1532 dijo 
que llevaba cuarenta años trabajando como cantero y que era mayor de 63 años, de 
modo que habría nacido entre el 14 de marzo de 1469 y el 11 de junio de 1470. Se ha 
supuesto su nacimiento en 1490 o 1493 y que tendría unos 14 años cuando, hacia 1507, 
habría comenzado su formación junto a su padre y su tío en Medina de Pomar, aunque 
los datos aducidos –presencia en Medina de Pomar en 1514– se refieren al propio Juan 
de Rasines y a su hermano Pedro, pues Juan tenía 38 años entonces. ALONSO RUIZ, 
B., Arquitectura tardogótica en Castilla. Los Rasines, Santander, 2003, pp. 44 y 60. La 
valoración de la obra del montañés cambia considerablemente pues no forma parte de 
la generación en la que se había encuadrado sino que resulta ser de la misma genera-
ción –algo menor seguramente– y convecino de Juan Gil de Hontañón. Juan de Rasines 
forma parte de la generación tardogótica posterior a Juan Guas y Simón de Colonia –la 
de Juan Gil y Juan de Álava–. Su biografía coincide con total exactitud con la de Felipe 
de Bigarny y Francisco de Colonia, 1470-1542, circunstancia que igualmente ayuda a 
comprender y valorar su obra. Estudiamos las primeras obras de Rasines y revisamos 
su figura en, BARRÓN GARCÍA, A.A., “Primeras obras en La Rioja del arquitecto Juan 
de Rasines, 1469-1542”, en prensa; también, ID., “Espacios funerarios renacentistas en 
la catedral calceatense”, en, AZOFRA, E., La catedral calceatense desde el Renacimiento 
hasta el presente, Salamanca, 2009, pp. 166 y 188. ÁLVAREZ CLAVIJO, Mª T., Logroño 
en el siglo XVI. Arquitectura y urbanismo, Logroño, 2003, pp. 257-265, que da la noti-
cia de la presencia de Rasines, pero no recoge su testificación ni la de otros canteros; 
Archivo de la Real Chancillería de Valladolid (ARCHV), Zarandona y Balboa (Olv), Leg. 
1801-1. s/f.
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convenientes condiciones de pago. Poco después, el 3 de junio del mismo 
año, contrataron la obra con Martín Ruiz de Álbiz, vecino de Guernica, que 
aportó traza propia y acordaron que concluyera la obra en tres años por 
700.000 maravedís. Además, el arquitecto había de mostrar una segunda 
traza y pactaron entregarle la obra si aceptaba la cantidad ofrecida en pujas 
posteriores a presentar hasta el día de San Juan. Martín de Vergara y San 
Juan de Arteaga ofrecieron la realización de la obra por 650.000 maravedís, 
tal vez de común acuerdo con Ruiz de Álbiz, pues Arteaga era primo del 
de Guernica y más adelante testificaron a propuesta de Ruiz de Álbiz y a su 
favor. Maestre Domingo, sobrino de Juan de Regil, añadió la rebaja de otros 
5000 maravedís pero Ruiz de Álbiz se quedó con la obra por los 645 000 
maravedís de la última puja. Sin embargo, los parroquianos depositaron su 
confianza de nuevo en Juan de Regil y maestre Domingo y les entregaron la 
obra por el valor que había ofrecido Domingo. Los parroquianos alegaron 
que se trataba de vecinos conocidos y que Martín Ruiz de Álbiz había pre-
sentado la fianza fuera de plazo. Desairado, Ruiz de Álbiz no se conformó 
con una posible mediación del provisor episcopal e interpuso pleito civil 
el 1 de marzo de 1520. Parece que nada consiguió, pero el 8 de mayo de 
1523, junto con San Juan de Arteaga, contrató la obra de Santa María de la 
Redonda que había iniciado maestre Juan.

Aunque el pleito por la realización de la iglesia de Santiago de Logroño 
se sustanciaba en la capital riojana, Juan de Rasines testificó en Zarratón y 
fue presentado como testigo por Martín Ruiz de Álbiz. Para entonces Ruiz 
de Álbiz había levantado la iglesia de Zarratón y es probable que Rasines 
hubiera tasado esta obra mientras trabajaba en la conclusión del convento 
de Casalarreina, a escasos cinco kilómetros de Zarratón.

Ruiz de Álbiz presentó en la testificación de junio de 1520 a varios 
arquitectos vascos –San Juan de Arteaga, Martín de Vergara, Juan Pérez, 
Juan de Bolumburu, y a “maese Juan de Resynes”, vecino del lugar de Ra-
sines. Salvo Bolumburu, todos declaran conocer a Martín Ruiz de Álbiz y 
es posible que una parte de estos canteros, Martín Ruiz de Álbiz también, 
trabajaran con anterioridad en Casalarreina.

Como era de esperar, todos los canteros presentados testificaron a favor 
de Ruiz de Álbiz y alabaron sus obras de manera general y particularmente 
la iglesia de Zarratón. Dicen que Ruiz de Álbiz es maestro más capacitado 
que Juan de Regil para hacer la obra de Santiago de Logroño, y Rasines, 
presentado como “maese” en un eslabón de consideración superior a los 
demás testigos canteros, se ofreció a examinar a ambos para determinar 
con justicia quién entendía mejor la arquitectura.

Juan de Rasines declaró que conocía a Ruiz de Álbiz de vista, habla, tra-
to y conversación “que tiene y ha tenido” con él. Confirma la bondad de sus 
obras y declara que elige acertadamente las trazas y proporciones, que ha 
visto parte de sus construcciones y que algunas las ha tasado –seguramente 
la iglesia de Zarratón pues los vecinos de la localidad recuerdan haberle 
visto alabar a Martín Ruiz de Álbiz–. Muy seguro de sí mismo y consciente 
de que su testificación tendría que considerarse por encima de la de los de-
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más testigos canteros, Rasines, cuando tiene que pronunciarse por la valía 
de uno u otro cantero, señala que en lo referente a sus conocimientos de 
“la çiencia de la canterya” tendría que averiguarlos realizando determinadas 
preguntas a los maestros en disputa y en ese caso, bajo juramento, podría 
inclinarse por el más sabio. Como no era posible efectuarlo en la testifica-
ción –aunque de paso se apunta como posibilidad si el pleito se alargaba–, 
Rasines expone que, juzgando por las obras vistas de uno y otro, están me-
jor ordenadas y son de “mas harte” las realizadas por Martín Ruiz de Álbiz2. 
Juan de Regil se encontraba en el ocaso de su vida y el discípulo de Simón 
de Colonia en el apogeo de su fama.

La segunda traza dibujada por Martín Ruiz de Álbiz sobre pergamino 
fue alabada por Juan de Regil y nos interesa porque en la temprana fecha 
de junio o agosto de 1519 mostraba abundantes combados en las bóvedas 
y, como se ha destacado, este tipo de nervio caracterizará en adelante la 
obra de Rasines, aunque no sabemos si fue resultado del conocimiento de 
esta precoz obra de Ruiz de Álbiz o si la relación se produjo en la dirección 
contraria. En la capilla mayor de la iglesia logroñesa se han tendido comba-
dos entre las claves de los contraterceletes y alrededor del polo. El resto de 
las capillas ofrecen pies de gallo en el eje central mientras que las claves de 
los terceletes se ligan con combados. Es probable que para el cierre de las 
bóvedas de la iglesia de Santiago se aprovechara el plan de Ruiz de Álbiz, 
al menos en parte.

En cualquier caso, la solución pareció novedosa y desafortunada a la 
mayor parte de los canteros testigos propuestos por la parroquia que, si les 
creemos, demuestran no haber usado los combados y, por tanto, descono-
cer la función meramente ornamental que desempeñan. La capilla mayor 
de la iglesia de Santo Tomás de Haro se había arruinado en 1499 mientras 
estaba a cargo de ella Martín Ruiz de Álbiz y los testigos de la parte contra-
ria aprovechan esta circunstancia para poner en entredicho la viabilidad del 
proyecto que había presentado para la iglesia de Logroño. Cargan los co-
mentarios contra los combados con descripciones que permiten imaginar-
nos la traza de Ruiz de Álbiz. El más elocuente es el platero logroñés Juan 
de Angulo al señalar que unas cimbras –como denomina a los elementos 
curvos de la bóveda o combados– enlazan en otras cimbras y “llevan mas 
arte de filateria que no de canteria porque este testigo en la dicha traça no 
halla pilar ni arbotante para sostener la dicha capilla que por la dicha traça 

2. Sobre la habilidad de uno y otro, Rasines responde que “non sabe si no les pre-
guntase este dicho testigo a los dichos Martin Ruyz e maestre Juan por maestros quales 
el se las pydiese e le diesen razon cada uno dellas e vyendolas podrya saber qual tyene 
la vantaxa [ventaja] en la çiencia de la canterya de cada uno dellos que sobre juramento 
el dicho Juan de Resynes darya la vantaxa e quien la tubyese e de otra manera este 
dicho testigo no lo puede saber; e que en las obras que este dicho testigo a vysto de 
entre el dicho Martin Ruyz y el dicho maestre Juan ques o mejor orden a dar e mas harte 
que no las que ha vysto de dicho maestre Juan porque este dicho testigo a las visto las 
obras de entreanbos algunas dellas e por esto lo sabe e que es a todo lo que este testigo 
alcanza conosçer que dicho es, es la verdad”; Ibid.
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se hiziese ni responder a llave alguna para poderse sostener”3. En la misma 
dirección apunta la declaración del cantero Martín de Albiztur pues, aunque 
considera correcta una parte de la traza, afirma que los combados y pies de 
gallo –“convados e corlas”– no se pueden sostener ni “la dicha traça no se 
sufriria haser de canto para se sustentar syn caer”. Algo semejante declaran 
Juan de la Ronga, cantero vecino de Guerricaiz –la traza va “herrada en las 
corlas y filaterias”–, Lope de Ypenza, cantero de Tolosa y Pedro de Ugar-
te, cantero de Azpeitia. De la Ronga había sido aparejador de Regil en las 
obras de Santiago entre 1514 y 1517.

2. DECLARACIÓN DE JUAN DE RASINES EN SALAMANCA

La declaración sobre el desarrollo de la construcción de la catedral nueva 
de Salamanca y las posibles alternativas a lo realizado por los maestros Juan 
Gil de Hontañón y Juan de Álava suponen la confirmación del magisterio de 
Rasines4. Juan Gil, natural de Rasines como nuestro arquitecto, le presentó 
como “maestro de las obras del señor condestable de Castilla”5. En realidad 

3. Declara que oyó decir a canteros que “estaba muy peligrosa e fuera de la arte 
e conpas de la canteria e jumetria e que en quanto sy sabe poco o mucho en el arte 
de jumetria e canteria el dicho Martin Ruyz de Albiz, este testigo pidio serle mostrada 
la traça que el dicho Martin Ruyz hizo para por ella ver lo que el dicho Martin Ruyz 
sabya. La qual le fue mostrada por mi el dicho escribano de yuso escrito e despues de 
vista e myrada por el dicho testigo dixo que yva errada en quatro partes porque a bien 
de las madres prinçipales de donde proceden las zynbras de las capillas halla que al-
gunas zynbras enlazadas en las otras zynbras que llevan mas arte de filateria que no de 
canteria porque este testigo en la dicha traça no halla pilar ni arbotante para sostener la 
dicha capilla que por la dicha traça se hiziese ni responder a llave alguna para poderse 
sostener y que para ser el dicho Martin Ruyz maestro como se dize que hes que avia de 
dar la dicha traça mas entendida e con mejor fundamento”. Ibid.

4. Se ha dicho que en 1522 “Rasines ha finalizado su aprendizaje y ha conseguido 
la maestría”. Sin embargo, al año siguiente ya dirigía las obras del condestable de Castilla 
y había sido llamado a Salamanca con una edad inferior a treinta años para compartir 
informes con el anciano y prestigioso Enrique de Egas y con Vasco de la Zarza en fechas 
muy cercanas al final de sus días; ALONSO RUIZ, B., ob.cit., p. 62. En realidad, Rasines 
ejercía como maestro al menos desde principios del siglo XVI y al acudir a Salamanca 
tenía cincuenta y tres años, algo que conjuga mejor con las circunstancias; BARRÓN 
GARCÍA, A.A., “Primeras obras… Años después, en 1540, Bartolomé de Pierredonda 
nombró a Rasines, junto a Diego Siloe, Felipe Bigarny y Rodrigo Gil de Hontañón, entre 
los “oficiales mas doctos y mas peritos en la dicha arte de canteria y xumetria”, MAR-
TÍNEZ SANZ, M., Historia del templo catedral de Burgos, Burgos, 1866, p. 251.

5. En el documento, fechado el 5 de enero de 1523, se trascribió el nombre pro-
puesto por Juan Gil como Juan de Villar; CHUECA, F., La catedral nueva de Salamanca. 
Historia documental de su construcción, Salamanca, 1951, p. 62. El primero en apuntar 
la posibilidad de identificar a Juan de Villar con Juan de Rasines fue Moya Valgañón; 
MOYA VALGAÑÓN, J. G., Arquitectura religiosa del siglo XVI en La Rioja Alta, Logroño, 
1980, t. I, pp. 104-105: “Quizá pueda identificarse con Juan de Rasines este Juan de Vil-
lar”. Por la misma asociación se inclinó Barrio Loza; BARRIO LOZA, J. Á., “Arquitectos 
montañeses en Vizcaya (Güeñes, s. XVI)”, Altamira, t. XLII, 1979-1980, pp. 153-154. 
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no debía ser muy conocido pues no parece que hubiera salido del territorio 
que se extiende entre La Rioja y su lugar de nacimiento. Seguramente el ca-
bildo catedralicio no había oído hablar de él –como apunta el error ortográ-
fico que cometió el secretario al trascribir su nombre-. La introducción como 
“maestro de las obras del señor condestable de Castilla”, más que un título se 
puede interpretar como una carta de presentación pues no había trabajado 
en catedrales y en su obra de mayor empeño hasta la fecha –el convento de 
la Piedad de Casalarreina– debió de seguir trazas de terceros6. Podría suceder 
que el nombre usual de nuestro arquitecto –Juan de Rasines- lo ocultara Juan 
Gil para que el cabildo aceptara su llegada sin que le asociaran con él ni sos-
pecharan de parcialidad, ya que ambos eran vecinos y naturales de Rasines. 
Juan Gil de Hontañón, presionado por Álava –que fue quien demandó los 
nuevos testimonios– y tras los informes de Francisco de Colonia y Juan de 
Badajoz –con los peritajes previos del mismo Colonia y de maestre Martín 
que no dejaban en buen lugar la obra de las capillas levantadas por Juan 
Gil– se jugaba su prestigio y mucho dinero, de modo que optó por traer a 
un hombre de su completa confianza, a un paisano y colaborador para que 
emitiera informes con los peritos propuestos por Juan de Álava y el cabildo.

En otro orden de cosas, conviene alertar sobre la tendencia a considerar 
todas las obras de los Velasco como hechas bajo un mismo patrocinio y un 
mismo equipo director. Rasines es presentado como maestro de las obras 
del condestable, es decir de Íñigo Fernández de Velasco, y ciertamente lle-
vaba a cabo las obras de Casalarreina –que le correspondían al condestable 
como patrón nombrado por el obispo Juan de Velasco– y las obras de Ber-
langa que seguramente ya habían comenzado. Pero las relaciones entre los 
Velasco distaron mucho de ser cordiales siempre. Se conoce la fuerte tiran-
tez que existió entre los hermanos Bernardino e Íñigo, y de Bernardino con 
su madre viuda: Mencía de Mendoza7. Se ha acusado a Bernardino de am-

Entre otros documentos, habían visto la firma de Rodrigo Biyar de Rasines en el archivo 
parroquial de Haro. Muchos autores han seguido la acertada identificación de Juan de 
Villar con Juan de Rasines hecha por Javier Gómez; GÓMEZ MARTÍNEZ, J., El Gótico 
español de la Edad Moderna, Bóvedas de crucería, Valladolid, 1998, p. 50. Biyar hubo de 
ser el apellido que utilizó Juan Gil al declarar el nombre de su informante y conocida la 
dificultad de algunas gentes de la actual Cantabria con el dígrafo elle, tal vez sucediera 
que el escribano transcribiera el fonema como Villar.

6. Según Martí y Monsó un título parecido se otorga a Diego de Carranza, maestro 
de las obras del Almirante en Medina de Rioseco, seguramente porque estaba a cargo 
de la fábrica del convento de San Francisco que en esa localidad había trazado Juan Gil; 
MARTÍ Y MONSÓ, J., “La capilla del deán D. Diego Vázquez de Cepeda en el monasterio 
de San Francisco de Zamora”, en Pleitos de artistas: basados en documentos existentes 
en el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid (1907), Valladolid, 1907, p. 39; este 
documento se había publicado en varias entregas en el Boletín de la Sociedad Castellana 
de Excursiones; la cita en BSCE, 1907, p. 163.

7. Véase, FRANCO SILVA, A., “Los condestables de Castilla y la renta de los diez-
mos de la mar”, en La España Medieval, nº 12, 1989, pp. 255-284. ID., Entre los reinados 
de Enrique IV y Carlos V. Los condestables del linaje Velasco (1461-1559), Jaén, 2006.
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bicioso y acaparador, pero las relaciones de Íñigo con su hijo Pedro, conde 
de Haro, también fueron muy tensas –de “maltratamiento” las califica la 
condesa de Haro–. Iñigo Fernández de Velasco se negó a contribuir al pago 
de las capillas funerarias de quienes le habían precedido en la condestabilía 
y obligó a su hijo Pedro a hacerse cargo de las obras de las capillas de Bur-
gos y Medina de Pomar pues entendía que le correspondían como esposo 
de Juliana Ángela de Velasco y Aragón, heredera de Bernardino Fernández 
de Velasco; la de Medina de Pomar porque respondía a una iniciativa de 
Bernardino y Juana de Aragón y la capilla de Burgos porque Bernardino 
había sido condenado a soportar los gastos en un acuerdo judicial con su 
madre Mencía de Mendoza. Por tanto, las obras de ambas capillas pudieron 
llevarlas a cabo otros artífices: Francisco de Colonia y su taller a nuestro 
parecer. Por su parte, Mencía de Velasco declaró haber sido engañada por 
su hermano Bernardino en el reparto de la herencia de su padre. Mencía 
de Mendoza, muerta en 1499, benefició a su hija homónima con tres mi-
llones de maravedís y el quinto de sus bienes que permitieron emprender 
las obras de Briviesca. Mencía de Velasco no nombró a su hermano Íñigo 
como testamentario hasta redactar sus codicilos a finales de 1523 y de sus 
mandas se deduce que, al otorgar el testamento en 1517, no se acababa de 
fiar de él para el cumplimiento de las mandas ordenadas por lo que confía 
en el obispo de Burgos y en personas de su propio servicio. Las cuentas de 
Casalarreina, Medina de Pomar y Briviesca se rendían a diferentes patrones 
y administradores y pudieron hacerlas, en la segunda década del siglo XVI, 
distintos arquitectos.

Del 16 al 23 de febrero de este año, Rasines redactó en Salamanca va-
rios informes, algunos en solitario y otros con los arquitectos convocados: 
Enrique Egas y Vasco de la Zarza8. Rasines se aplicó a su tarea muy por 
encima de los otros dos informantes –al fin y al cabo se examinaba a su 
representado–. Se manifestó como un cumplido experto y expuso origina-
les propuestas, aunque en parte se puede sospechar que defiende ideas de 
Juan Gil y ya Moya Valgañón y Barrio Loza manifestaron la relación entre 
las palabras del informe de Rasines y Zarza a favor de la planta de salón y 
los textos del tratado reelaborado por Simón García a partir de escritos de 
los Gil9. No faltan comentarios originales en los informes de Rasines, como 

8. Primero se conoció el informe del 22 de febrero de 1523 que conjuntamente fir-
maron los tres expertos Enrique Egas, Vasco de Zarza y Juan de Rasines; LLAGUNO, E., 
Noticias de los arquitectos y arquitectura de España. Con notas, adiciones y documentos 
de Juan Agustín Ceán-Bermúdez, Madrid, 1829, t. I, p. 151 y 282-284 –también aportó la 
intervención de Rasines en el informe de 1542 sobre el monasterio de la Vid -t. II, p. 20– 
que tomó de LOPERRÁEZ CORVALÁN, J., Descripción histórica del obispado de Osma, 
Madrid, 1788, t. II, p. 192. El resto de la información se presenta o estudia en, CHUECA, 
F., ob. cit., pp. 71-73. MARÍAS, F., El largo siglo XVI. Usos artísticos del Renacimiento 
español, Madrid, 1989, pp. 110-115. CASTRO, A., “La polémica en torno a la planta de 
salón en la catedral de Salamanca”, Academia, nº 75, 1992, pp. 389-421.

9. MOYA VALGAÑÓN, J. G., ob. cit., t. I, pp. 104-105; BARRIO LOZA, J. Á., ob. 
cit., pp. 153-154.
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la adopción del rampante redondo en tramo cuadrado para cada capilla de 
las bóvedas, que seguirá fielmente en sus obras posteriores, o las interesan-
tes propuestas para la cabecera. También se puede sostener que esas ideas 
formaban parte del acervo común de los modernos arquitectos de ese tiem-
po y que, por tanto, son propias de él, pero no se puede dejar de señalar 
que Rasines no había levantado, que se sepa, ninguna iglesia de planta de 
salón10. Nos preguntamos, con Moya, si en algunos informes, muy técnicos 
–y contradictorios–, habla Rasines o Gil de Hontañón a través de él. Los es-
critos firmados exclusivamente por Rasines comparan el sistema tradicional 
de naves escalonadas con la planta de salón y suponen un conocimiento 
directo de los materiales locales aunque, al parecer, no había trabajado 
con anterioridad en Salamanca. Plantea utilizar la piedra berroqueña (gra-
nito) de Los Santos para cubrir las capillas hornacinas y para levantar los 
arbotantes, lo que conlleva mudar los materiales y alterar el exterior, pues 
habría que sustituir la dorada piedra de Villamayor por el gris del granito. 
Construir la catedral con naves de diferentes alturas exige arbotantes para 
los que admite que otros “ponen ynconvinientes” aunque Rasines defiende 
que se deben hacer de piedra de Los Santos pues “es la piedra desta çibdad 
mala para ello, porque es piedra que no reçibe nenguna cal”11. Además, 
con su firma refrenda informes contrapuestos, como destacó Ana Castro, 
que se podrían explicar si los argumentos obedecen a las indicaciones de 
Juan Gil y a sus propias opiniones que, en este caso, no serían las mismas. 
Mientras espera la llegada de Vasco de la Zarza, en una propuesta propia, 
escribe que “sera mucho mas agraçiada la yglesia e mas en arte hasiendose 
las naves deferençiadas, sobientes e desçendientes, mas que suban las na-
ves yguales”12. Sin embargo, en el informe que firma con Zarza a favor de 
un plan de tres naves iguales argumenta que “haziendose deste pareçer la 
dicha obra sera muy mas fuerte y mas galana”13. Este informe se presentó al 

10. No obstante, en adelante adoptó esta tipología en Berlanga, Haro y, probable-
mente, en Roa y Guriezo que pueden ser obras diseñadas por él.

11. CASTRO, A., ob. cit., p. 409.

12. Ibid. Ana Castro ha datado los documentos que encontró en Segovia el mismo 
día del informe con Vasco de la Zarza, pero podrían ser de los días previos ya que uno 
comienza “pues se ha dilatado tanto tiempo mi estançia aquí, acorde de haser unas tra-
ças” para comparar las dos propuestas que se debaten; IDEM, p. 405. En este momento 
estaba en Salamanca Enrique Egas, conocido defensor de la desigualdad de las naves, 
y Rasines coincide con su punto de vista. Al llegar Vasco de la Zarza, nombrado como 
tercer juez por el Consejo Real, Rasines refrendó un informe contradictorio del anterior 
y a favor del plan de salón por el que, probablemente, se inclinaban tanto Juan Gil 
como Juan de Álava. 

13. CHUECA, F., ob. cit., p. 73; CASTRO, A., ob. cit., p. 411. Moya Valgañón ha 
defendido que la propuesta de naves a la misma altura, firmada con Zarza, ha de ser 
iniciativa de Rasines; MOYA VALGAÑÓN, J.G., “La iglesia de San Millán de la Cogolla 
de Yuso”, Los monasterios de San Millán de la Cogolla: VI Jornadas de arte y patrimonio 
regional, Logroño, 2000, p. 92.
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cabildo y Juan Gil lo aceptó pero no se ejecutó por la oposición de Enrique 
Egas, contrario a las iglesias de naves iguales.

Los informes privados de Juan de Rasines interesan por las conside-
raciones que expone sobre la disposición de la cabecera si se optaba por 
naves iguales14. Si se construía cabecera con trascoro, la altura máxima de 
las capillas radiales debía ser algo menor de la mitad de la altura propuesta 
para la nave central para que no estorbaran la visión de la capilla mayor, 
que debía quedar exenta “con muy buenas ventanas e luzes e quedar esen-
ta e alta sobre el trascoro”, tal como encontramos en la catedral de Santo 
Domingo de la Calzada. Si la cabecera se construye sin trascoro ni capillas 
radiales, propone planta rectangular para el templo con ochavo en la cabe-
cera, es decir, una grandiosa capilla mayor con solución semejante a la que 
practicará en Haro a una escala menor.

3.  DECLARACIÓN DE JUAN DE RASINES EN 1532 SOBRE LAS 
OBRAS REALIZADAS

Poco tiempo después de concluir Rasines la capilla mayor de la catedral 
de Santo Domingo de la Calzada, el obispo Alonso de Castilla interpuso 
demanda a los capitulares calceatenses por haber encargado la realización 
de la obra sin mediar la preceptiva autorización episcopal que exigían las 
constituciones sinodales de 1524. Los interrogatorios propuestos por las 
partes y las testificaciones se conservan en el Archivo de la Catedral de 
Santo Domingo de la Calzada en dos pliegos, uno castellano y otro latino, 
pues había de entender la autoridad papal. Las preguntas y respuestas de 
los testigos en su redacción castellana las publicó Moya Valgañón15. El plie-
go latino es en todo semejante salvo en una declaración interesantísima: 
la del arquitecto Juan de Rasines, propuesto por el cabildo que testificó el 
15 de marzo de 153216. Juan de Rasines declaró tener más de sesenta y tres 
años, que entre 1521 y 1532 había habitado y residido en Rasines y otros 
muchos lugares como Berrenga –por Berlanga–, Nájera, Briviesca y Medina 
de Pomar. Testifica que ha hecho o tiene por hacer obras en Berrenga, 
Medina de Pomar, Briviesca, Nájera, Santo Domingo de la Calzada y Haro 
y que en ninguna de estas obras ha visto pedir licencia al obispo. Dice que 
los canónigos calceatenses le encargaron derrocar la capilla mayor de la 
catedral calceatense y erigirla y hacerla de nuevo, por lo que le habían de 
pagar 10.000 maravedís anuales, correspondientes a su industria o maestría, 
más dos reales y medio por cada día que trabajara. Añade, además, que ha 
estado muchas veces en Santo Domingo de la Calzada desde hacía 40 años 

14. CASTRO, A., ob. cit., pp. 393 y 405-410.

15. MOYA VALGAÑÓN, J .G., Documentos para la Historia del Arte del Archivo 
Catedral de Santo Domingo de la Calzada (1443-1563), Logroño, 1986, pp. 48-54 y 
56-66.

16. Archivo Catedral de Santo Domingo de la Calzada, Leg. 25/1, ff. 18 y ss. Estu-

diamos la testificación en, BARRÓN GARCÍA, A.A., ob. cit.
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y que ha trabajado y realizado muchas obras en ella durante este intervalo, 
unas veces como maestro y otras como oficial, y concretamente menciona: 
el remate del sepulcro del Cuerpo Santo, la obra del coro, la capilla del ca-
nónigo Valencia, el relicario y la capilla mayor17, y el crucifijo y humilladero 
de San Sebastián.

Puesto que la mayor parte de las obras citadas ya han sido estudiadas, 
realizaremos algunas precisiones que puedan ayudar a valorarlas y a com-
prender a su arquitecto.

Figura 1. Traza del Hospital del Rosario de Briviesca (Burgos). Juan de Rasines. 1523. AHN. 
Madrid.

Es bien conocido el proceso constructivo del monasterio de Santa Cla-
ra y hospital del Rosario de Briviesca18: la licencia episcopal de finales de 
1511 para construir de nuevo el monasterio en la vega de Valdeprado, 
extramuros de la villa, que a mediados de ese año había adquirido Mencía 

17. La capilla mayor se une al cuerpo de la iglesia en medio de naves de igual 
altura y se resuelve con grandes ventanales y arbotantes, como había defendido en 
Salamanca. El relicario desapareció con la instalación del retablo de Damián Forment. 
Sobre las ubicaciones posteriores del relicario o capilla del santísimo; BARRÓN GARCÍA, 
A.A., “Espacios funerarios…, pp. 157-159.

18. CADIÑANOS BARDECI, I., “El hospital de Nuestra Señora del Rosario de 
Briviesca”, BIFG, nº 214, 1997/1, pp. 11-24. ALONSO RUIZ, B., “El monasterio de Santa 
Clara y el hospital de Nuestra Señora del Rosario en Briviesca (Burgos), Archivo Ibero-
americano, año LXIV, nº 247-248, 2004, pp. 421-445.
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de Velasco, hermana de los condestables sucesivos Bernardino e Íñigo Fer-
nández de Velasco y promotora de las obras; la colocación de la primera 
piedra en 1512; la orden de fundación del hospital el 9 de febrero de 1517; 
el testamento del 14 de mayo de 1517 en el que ordena ser enterrada en el 
viejo monasterio de Santa Clara de Briviesca hasta que se acabe el nuevo 
que tiene “comenzado”; la orden de la fundadora para que, acabado el 
monasterio, se hiciera un hospital anexo para pobres cuya “forma” y la del 
monasterio “hallaran en unos memoriales… en los cuales memoriales esta 
toda la orden que ha de llebar las dichas casas y tambien los retablos”; los 
codicilos de Mencía de Velasco del 21 y 23 de diciembre de 1523 en el que 
pide a su hermano el condestable y a su cuñada la duquesa de Frías que 
hagan concluir el monasterio…

La fundación del hospital sigue de cerca la que hiciera su abuelo en 
1438 –con ordenanzas de 1455– al fundar el hospital de la Vera Cruz de 
Medina de Pomar donde residía Mencía: desde los detalles menores, como 
que los pobres continos recogidos debían llevar un hábito frailuno y como 
insignia un rosario de cuentas blancas y rojas en el cuello –los de la Vera 
Cruz, una cruz de San Andrés–, hasta las motivaciones religiosas para elegir 
el número de los pobres que habían de residir o la obligación de seguir una 
regla propia. Como en Medina de Pomar, la familia Velasco y la población 
de Briviesca denominarán cartujos a los cofrades residentes19.

En el pleito que Rodrigo Gil mantuvo con los guardianes del convento 
de San Francisco de Zamora, Diego de Carranza, maestro cantero de Me-
dina de Rioseco, declaró en 1534 que el monasterio de Briviesca lo había 
realizado Juan Gil de Hontañón20. Las obras habían transcurrido muy len-

19. ALONSO DE PORRES FERNÁNDEZ, C., El Hospital de la Vera Cruz de Medina 
de Pomar (a.1438), Villarcayo, 1989; ID., “El Hospital de la Vera Cruz”, en El monasterio 
de Santa Clara de Medina de Pomar. Fundación y patronazgo de la Casa de Velasco, 
Villarcayo, 2004, pp. 331-359; ID., El Buen Conde de Haro. (Don Pedro Fernández de 
Velasco [II]). Apuntes biográficos, testamento y codicilos, Medina de Pomar, 2009. A los 
pobres recogidos en Medina de Pomar se les denomina cartujos en Origen de la Ylus-
trísima Casa de Velasco que escribió Pedro Fernández de Velasco hacia 1550; Biblioteca 
Nacional, Ms 3238, fol. 28r. Ed. en Internet, proyecto CRELOC. Los miembros de la Casa 
Velasco denominan cartujos también a los pobres del hospital del Rosario y así ha de 
entenderse que el condestable diga a principios del siglo XVII que está muy adelantada 
“la fundación de los cartujos dese hospital”, pero lógicamente se refiere a cartujos en 
el sentido que tienen en Medina de Pomar y no a la orden de San Bruno contra lo que 
se ha afirmado.

20. Carranza testifica “que vio andar un pleyto al dicho Juan Delguera marido de 
dicha Maria Gil de Hontañon hierno del dicho Juan Gil en la villa de Virbiesca el qual 
pleyteava sobre los dichos bienes y hazienda que ansy heredo la dicha Maria Gil de 
Hontañon su muger e le vio que truxo pleyto con el condestable vieho [es decir, el 
anterior: Íñigo Fernández de Velasco] sobre razon de çierto hedifiçio de un monasterio 
que avia hecho y hedificado dicho Juan Gil su suegro y este testigo vio que dio çierta 
sentençia en fabor del dicho Juan Delguera sobre la dicha obra y hedifiçio; preguntado 
como e porque sabe lo que dicho testigo dixo, que porque este dicho testigo fue terçero 
en el dicho pleyto e fue en dar la dicha sentençia e por esto dize que lo save”. ARCHV, 
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tamente -posiblemente el pleito se planteó cuando el condestable se hizo 
cargo de la herencia de su hermana- pero es seguro que desde septiembre 
de 1523, al menos, Mencía de Velasco había confiado la dirección de las 
obras a Juan de Rasines, bien para buscar con el arquitecto del condesta-
ble la continuidad de la edificación o tal vez por estar descontenta con la 
dedicación de Juan Gil que tantas obras mantenía abiertas. Al morir la pro-
motora, las obras se ralentizaron. Se acababa de concluir el monasterio de 
Casalarreina y el condestable estaba preocupado por dar satisfacción a las 
peticiones de su hija María, abadesa de Santa Clara de Medina de Pomar.

En enero de 1524, Íñigo Fernández de Velasco se hizo cargo de la 
promoción del monasterio y hospital, pero su arquitecto, Rasines, aparece 
ya en septiembre de 1523 comprobando, como maestro de las obras, las 
canteras y caleras de Briviesca y su tierra. Poco después se registra un pago, 
el 23 abril de 1524, por doce días que se ocupó Rasines en el convento “en 
hazer las traças del monesterio”21. Se conservan dos planos del hospital del 
Rosario que recogen el muro colindante de la iglesia. Consta en la carpe-
tilla que recoge las trazas que son de 1523 y pueden corresponder con las 
que se pagaron a Rasines que bien pudo hacer trazas para el monasterio 
–que estarían perdidas- y para el hospital que se debía construir22. Juan Gil 
comenzó la obra del monasterio por los claustros y no parece que las obras 
de la iglesia se iniciaran durante su maestría. Se ha argumentado que los 
planos del hospital conservados son de Pedro de Rasines y de 1560-1561, 
pero no parece que sea así. Los planos, como la regla del hospital, recogen 
elementos que existían en el hospital de la Vera Cruz de Medina de Pomar 
y pensamos que han de ser indicaciones de la fundadora que todavía re-
cordaban el mayordomo y otras personas en las que había confiado; nos 
referimos a los vanos que permitían a los cartujos acceso visual a la iglesia 
del convento, como sucedía en Medina de Pomar23. El diseño de la bóveda 
de la capilla del hospital –propia de la producción de Juan Gil–, la concha 

Pl. Civiles, Taboada (F), 1157.1; MARTÍ Y MONSÓ, J., ob. cit., p. 32; ID., BSCE, 1907, p. 
138; HOAG, J. D., Rodrigo Gil de Hontañón. Gótico y Renacimiento en la arquitectura 
española del silgo XVI, Madrid, 1985, p. 25.

21. AHN, Nobleza, Frías, C. 648, D.23. El 15 de noviembre le pagan a Rasines 1700 
maravedís por comprobar durante veinte días las canteras y caleras y el mismo día otros 
2500 maravedís en pago de su posada –“acostamiento”–. El veinticinco de febrero de 
1524 envían un peón a Medina de Pomar para buscar al arquitecto y el 23 de abril le dan 
1020 maravedís por doce días de ocupación en “venir de su casa a esta villa a entender 
en hazer las traças del monesterio”. Recoge la cita, ALONSO RUIZ, B., ob. cit., p. 182.

22. La guarda del Archivo Frías –preparada en el XVIII- que contiene los planos 
dice: “Bribiesa (sic) 23 diciembre de 1523. Planos de la fabrica del Hospital de Nuestra 
Señora del Rosario de dicha villa”. Consta que las trazas se pagaron a Rasines en abril de 
1524 pero los días empleados en hacerlas pudieron transcurrir en diciembre de 1523.

23. La zona de comunicación con la iglesia se transformó, contra lo que había pre-
venido la fundadora al pedir que nunca se alojaran miembros de la Casa en el hospital, 
en una residencia que mantuvo la tribuna hacia la iglesia por orden del VI condestable 
Juan Fernández de Velasco; pero los vanos estaban previstos desde 1523; LOSADA 
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de su cabecera e, incluso, la manera de proyectar se adecuan bien al año 
152324. El diferente grosor de los soportes en los patios de las plantas baja y 
primera del hospital del Rosario permiten suponer que se pensaba utilizar 
columnas y pies derechos en uno y otro nivel, como en la Piedad de Casa-
larreina: abajo pilares y arriba pies derechos.

Algunos elementos de la iglesia de Santa Clara de Briviesca concuerdan 
con otros en obras de Rasines. La pequeña capilla de la cabecera de la 
iglesia se cubre con terceletes sin nervios cruceros –como en el convento 
de Casalarreina–, la hipertrofia de la cabecera conviene a la práctica de 
Rasines y las preocupaciones teóricas manifestadas en Salamanca, el dibujo 
de la crucería estrellada se parece a la de la capilla de Juan de Urrutia –o 
del Cristo- en San Severino de Valmaseda, y, como se ha destacado25, el 
adorno del friso de la iglesia de Santo Tomás de Haro y del convento bu-
rebano coinciden en el recurso a los veros de Velasco empleados de modo 
bastante semejante.

Ciertamente, es posible que Gil de Hontañón hubiera trazado el claus-
tro y la iglesia, pero nada impide que se pidieran nuevas trazas al nuevo 
maestro mayor que pudo seguir o no un primer plan de Juan Gil. La do-
cumentación establece que Rasines trazó la obra y Rokiski publicó que su 
hijo, al hacerse cargo de su continuación el 4 de marzo de 1543, señaló que 
Juan de Rasines “como maestro mayor la empezo hazer y hedificar como 

VAREA, C., La arquitectura en el Otoño del Renacimiento. Juan de Naveda, 1590-1638, 
Santander, 2007, pp. 123-127.

24. Años más tarde, el 30 de julio de 1539 cuando se vuelven a acelerar las obras, 
el condestable Pedro Fernández de Velasco recuerda que Rasines está al frente de ellas. 
Así, en “la horden que se a de tener en la obra que se haze y a de hazer en el monesterio 
y ospital que mi señora doña Mencia de Belasco mi tia que aya gloria mando hazer en 
la mi villa de Birbiesca”, dice que Juan Fernández de Mújica, mayordomo, “a de thener 
cargo juntamente con Juan de Resines, maestro de canteria que tiene cargo de hazer 
la dicha obra de conçertar los ofiçiales asi asentadores como de los otros ofiçiales que 
an de hazer la canteria quantos an de ser y los jornales que se les an de dar por cada 
dia que andubieren en la dicha obra y desde que tiempo del año an de començar a 
labrar hasta el tiempo que lo an de dexar y que los ofiçiales sean bien entendidos cada 
uno en su harte para que mejor se haga la dicha obra”, debían encargarse de traer los 
materiales y juntarse “en la casa donde es la traza y que alli pongan una mesa e los 
bancos que para ello fueren menester” No aclara la autoría pero confirma que la traza 
del monasterio y del hospital existía con anterioridad a 1560; AHN, Nobleza, Frías, C. 
648, D. 48. El ábside con concha tampoco conviene al año 1512, cuando la primera 
piedra del monasterio se colocaría siguiendo planos de Juan Gil.

25. MOYA, J. G., “Las etapas de construcción de Santo Tomás de Haro”, AEA, 
154/155, 1966, p. 186. Begoña Arrúe se refiere a estas capillas centralizadas –las de Oña 
y Arnedo, y las de Briviesca, La Vid y Haro, ARRÚE UGARTE, M. B., “El sistema “hal-
lenkirchen” en La Rioja: de los modelos conservados al singular ejemplo de San Millán 
de la Cogolla”, en LACARRA DUCAY, M.del C., Arquitectura religiosa del siglo XVI en 
España y Ultramar, Zaragoza, 2004, pp. 130-131.
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persona a cuyo cargo estaba de hazer”26 Se ha señalado que cuando el mis-
mo día Pedro de Rasines se comprometió a continuar la obra del colegio 
de San Nicolás de Burgos añadió mención a la traza: “Juan de Resinas mi 
padre el cual en su vida le traço y empeço a hazer y hedificar”27, pero el 
primer texto es suficientemente elocuente y no contradice la pequeña dife-
rencia con el contrato del colegio de san Nicolás, y no nos parece bastante 
demostración de que no trazara la iglesia de Briviesca.

Con anterioridad a 1532, en Nájera se hicieron dos obras en las que 
pudo participar Juan de Rasines: el singular claustro de Santa María la Real, 
sin duda obra de invención suya, y la iglesia del convento de San Francisco. 
El padre Argáiz señaló el comienzo de las obras del claustro bajo en 1517 y 
su conclusión en 152828 y aunque se trabajaba todavía en 1529 –e incluso en 
1534– lo principal estaba realizado. Se trazó el claustro durante el abadiato 
de fray Juan de Llanos, 1517-1521. También importa indicar que desde 1511 
hasta 1526, Fernando Marín residió en Italia –primero en Roma y después 
en la Lombardía; era abad perpetuo y mantuvo estrechas relaciones con el 
rey Fernando el Católico y con Carlos V al que sirvió como administrador 
del ejército de Lombardía y con el que intercambió mensajes cifrados sobre 
asuntos político-militares. Fernando Marín levantó sepultura para su tío el 
abad Pedro Martínez de Uruñuela y para sí mismo, y se desconoce si tiene 
alguna relación con el excepcional adorno del cierre del claustro. Reciente-
mente se han relacionado las tupidas tramas de grutesco de las tracerías del 
claustro con las del claustro real del monasterio de Batalha realizadas bajo 
la dirección de maestre Boytac29. Como no se conoce ningún apoyo docu-

26. ROKISKI LÁZARO, Mª L., “Juan de Rasines, tracista del convento de Santa Clara 
de Briviesca y del colegio de San Nicolás de Burgos”, BSAA, 1996, p. 318.

27. Id., p. 319.

28. ARGÁIZ, Fr. G., La Soledad Laureada por San Benito y sus hijos en las iglesias 
de España y teatro monástico de la provincia tarraconense, Madrid, por Bernardo de 
Herbada, 1675. El abad fray Juan de Llanos “emprendio la hermosa obra de los Claus-
tros… y aunque no pudo acabarlos, dexo hecha la planta, y hecha muestra que no 
podia menos de seguirse”, p. 387v. Fray Diego de Valmaseda fue abad de 1521 a 1528 y 
durante su gobierno prosiguió la costosa obra de los claustros “ayudándose el Empera-
dor con cartas para la Ciudad de Naxera”, p. 388r. Fray Prudencio Bujanda, informante 
de Jovellanos, también señala que el claustro bajo comenzó en 1517; BUJANDA, Fr. P., 
“Noticias de la ciudad de Najara y pueblos de su abadía. Año 1803”, en SALAZAR, Fr. 
J., Naxara ilustrada, Logroño, 1987, p. 327. Véase también, RAMÍREZ MARTÍNEZ, J. M., 
Guía histórico-artística. Nájera, Logroño, 1991, pp. 31, 50-55. HERAS Y NÚÑEZ, Mª de 
los Á., “El claustro del monasterio de Santa María la Real de Nájera”, en El arte español 
en épocas de transición. Actas IX Congreso Español de Historia del Arte, León. 1992, t. I, 
pp. 301-308. Moya, con su perspicacia habitual, es el único que ha relacionado la obra 
con Rasines; MOYA VALGAÑÓN, J. G., Historia del Arte en La Rioja. El siglo XVI, Logro-
ño, 2007, pp. 149-150 y 177-178; apunta a los talleres de Martín Ruiz de Álbiz, Juan de 
Acha, los Martínez de Mutio y Juan de Rasines.

29. GÓMEZ MARTÍNEZ, J. y NUNES DA SILVA, R.J., “Huguet, Boytac y el Tar-
dogótico peninsular”, O largo tempo do Renascimento. Arte, propaganda e poder, Lisboa, 
2008, pp. 347-348.



 
SOBRE LAS OBRAS DE MADUREZ DEL ARQUITECTO TARDOGÓTICO JUAN DE RASINES, 1469-1542

243
 

Berceo
 Núm. 162 (2012), pp. 229-257

  ISSN 0210-8550

Figura 2. Puerta de acceso al crucero. Juan de Rasines. H. 1520. Claustro de Santa María la 
Real. Nájera (La Rioja).
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mental nada se puede deducir de la presencia de Pedro de Rasines en la 
construcción del monasterio jerónimo de Lisboa durante los años 1517/1518. 
Semejante relación existe entre este monasterio lisboeta y el crucero de la 
iglesia de Santoña. Por sentencia de 1487 la iglesia de Santa María de Puerto 
(Santoña) quedó vinculada definitivamente a la abadía de Nájera pues fracasó 
el intento de separación y acogimiento al patronazgo real. Nájera debía repa-
rar y adornar la iglesia y, a cambio, recibía un cuarto de sus rentas. Es curioso 
que el crucero de Santoña y el claustro de Nájera tengan tantos puntos de 
contacto portugués y que los dos templos estén relacionados.

Figura 3. Claustro, tracerías de grutesco. H. 1525. Santa María la Real. Nájera (La Rioja).

Al carecer de otra documentación que no sea la declaración del autor, 
sólo se puede apuntar que tal vez las obras del claustro najerense las diri-
giera Rasines en cooperación con Bigarny con quien colaboraba en Casala-
rreina. Las columnas y capiteles de las celosías del claustro no desentonan 
con las primeras obras de Bigarny sino que se relacionan, entre otras, con 
las diseñadas para el palacio y convento de Juan de Velasco en Casalarrei-
na. Tal vez dispusieron de un equipo de entalladores entre los que se repi-
ten artistas activos en Casalarreina pero en el que pudo integrarse Andrés 
de Nájera, entallador al que en 1513 se le denomina cantero –siempre que 
se corresponda con Andrés de San Juan que en ese año tasó el trascoro de 
la catedral de Burgos tallado por Felipe Bigarny30-. Andrés de Nájera dirigió 
la obra del coro de la catedral de Santo Domingo donde contó con Guillén 
de Holanda, que aparece por primera vez en las obras de las portadas de 

30. MARTÍNEZ SANZ, M., ob. cit., p. 285.



 
SOBRE LAS OBRAS DE MADUREZ DEL ARQUITECTO TARDOGÓTICO JUAN DE RASINES, 1469-1542

245
 

Berceo
 Núm. 162 (2012), pp. 229-257

  ISSN 0210-8550

Figura 4. Claustro, bóveda con combados. Juan de Rasines. H. 1525. Santa María la Real. 
Nájera (La Rioja).
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Haro y Casalarreina, dirigidas por Felipe Bigarny, y que igualmente pudo 
participar en la talla del claustro de Santa María la Real. Además, Juan de 
Rasines hizo en 1513 el remate del sepulcro de Santo Domingo de la Calza-
da por lo que pudo tener intervención personal en la labra del claustro.

La talla de la puerta de los Reyes se relaciona, por los temas represen-
tados y por el estilo de las figuras, con la puerta de entrada al convento de 
Casalarreina en lo que supone un argumento más para vincular la obra de 
Casalarreina con Rasines. Pero donde se manifiesta de modo más evidente la 
participación de Juan de Rasines es en el resto de las puertas y en las bóvedas 
del claustro. La puerta que comunica con el crucero de la iglesia se cierra en 
arquivoltas con medios puntos moldurados y está flanqueada por pilastras 
toscanas que cortan la última vuelta por los lados y por la clave; para adju-
dicarla a Rasines basta con señalar su fuerte relación con las puertas del Sol 
y de la sacristía de la colegiata de Berlanga. En el segundo cuerpo, un arco 
trilobulado con las armas reales de Navarra flanqueadas con volutas jónicas y 
hojas de acanto. Otra puerta secundaria del claustro repite el esquema seña-
lado. También es autor Rasines de los profundos nichos preparados para los 
enterramientos. En algunos casos las pilastras se decoran con finos motivos 
renacentistas mientras que el interior del arco se viste con rosas inscritas 
en casetones. Otros nichos se resuelven con pilastras lisas y secantes a las 
vueltas de los arcos. Como en el convento de Casalarreina, los ángulos del 
claustro se cubren con bóvedas ricas. Una de éstas –la que linda con la ca-
becera de la iglesia– dibuja una cruz semejante a la del crucero del convento 
de la Piedad. En el ángulo próximo al acceso a la escalera real encontramos 
la característica bóveda de Rasines con cruceros, terceletes curvos y cuadri-
folias conopiales extendidas hasta las claves de los arcos formeros que la 
delimitan31. La que precede a la capilla de la Vera Cruz se resuelve con una 
rueda –o rosa– de lóbulos extendidos desde la clave polar hasta las claves 
de terceletes y medios cruceros de modo que anticipa la solución dada a la 
capilla mayor de la catedral calceatense y a la de la iglesia de Santo Tomás 
de Haro. Otras bóvedas muestran cuadrifolias en torno al polo, unas de perfil 
conopial, otras con combados redondos y otras diferentes con cuadrifolias 
mixtilíneas; el resto de las bóvedas se resuelven con terceletes y ligaduras; 
todo como en Casalarreina. El parecido es muy grande y están presentes los 
bacines perforados que emplea Rasines en sus obras.

De 1521 a 1526, aproximadamente, se levantó la iglesia de San Francis-
co de Nájera que no se conserva. Nació con la oposición de los benedicti-
nos de Santa María la Real pero con la ayuda decidida del duque de Nájera 
Antonio Manrique de Lara que se hizo enterrar allí32. Los franciscanos llega-
ron en 1517 y obtuvieron bula papal en 1521 para abrir nueva fundación en 
la localidad pero hubo que esperar hasta 1524 o 1526 para que se instalaran 

31. GÓMEZ MARTINEZ, J., ob. cit., p. 96.

32. SALAZAR Y CASTRO, L., Historia genealogica de la Casa de Lara. Madrid, 
Imprenta Real, 1697, T. II, p. 174. El duque murió en Navarrete el 13 de diciembre de 
1535 y en cumplimiento de su testamento “fue llevado a sepultar a la Capilla Mayor del 
Monasterio, que en su Ciudad de Nagera avia construido su piedad, y la de la Duquesa 
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Figura 5. Claustro, bóveda en cruz semejante a la del crucero del monasterio de Casalarreina. 
Juan de Rasines. H. 1525. Santa María la Real. Nájera (La Rioja).
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en el convento33. Bujanda describió el templo como una “iglesia buena de 
una nave con varias capillas a los lados, de piedra de sillería”34.

Juan de Rasines estaba en Medina de Pomar en 1514 cuando el cante-
ro Juan de la Calleja le hirió de una cuchillada35. Se construía la capilla de 
la Concepción del convento de Santa Clara y Rasines desempeñaría una 
función secundaria, aunque interesante por la relación con los Colonia, 
arquitectos de la capilla a nuestro parecer. En 1509 Juana de Aragón había 
pedido ser enterrada en Medina de Pomar en una capilla a construir en el 
convento de clarisas, panteón de los Velasco. La decisión debía de contar 
con la aprobación del condestable que al testar en marzo de 1511, un año 
antes de su prematura muerte, señaló el mismo destino36. Es posible que 

Doña Juana de Cardona su muger, para la Orden de San Francisco”. El testamento en, 
ID., Pruebas de la historia de la Casa de Lara.Madrid, Imprenta Real, 1694.pp. 319-323.

33. RUIZ DE LOIZAGA, S., Documentación medieval de la Diócesis de Calahorra-
Logroño en el Archivo Vaticano (siglos XIV-XV), Roma, 2004, p. 79. HERNÁEZ DE LA 
TORRE, D. y SÁENZ DE ARQUÍÑIGO, J., Primera parte de la Chronica de la Provin-
cia de Burgos de la Regular Observancia de Nuestro Padre San Francisco, Madrid, 
por Geronimo Roxo, 1722, pp. 349-352. Estos autores señalan que la iniciativa de la 
fundación fue del duque y del obispo de Calahorra-La Calzada y que los franciscanos 
entraron en el nuevo convento en 1524. La iglesia, o acaso la capilla mayor, estaba 
terminada el 13 de abril de 1523, cuando los duques tomaron posesión; GUINEA, D. 
y LERENA, T., Señores de la guerra, tiranos de sus vasallos. Los duques de Nájera en La 
Rioja del siglo XVI. Logroño, 2006, pp. 357-365.

34. BUJANDA, Fr. P., ob. cit., p. 329.

35. En el momento del altercado estaban en Medina los hermanos Juan y Fernando 
de la Calleja y Juan y Pedro de Rasines. El 12 de mayo de este año, Fernando obtuvo 
licencia real para poderse defender pues los Rasines no estaban dispuestos al perdón y 
amenazaban con vengarse: Fernando había pedido licencia “diziendo quel e Juan de la 
Calleja, su hermano, ovieron çierto enojo con un Juan Rasynas e Pedro Rasynas canteros 
e diz que el dicho Juan de la Calleja, su hermano, dio una cuchillada al dicho Juan de 
Rasynas a causa de lo qual diz que esta enemistado y como quier que les a enviado a ro-
gar sean sus amigos diz que no lo a querido fazer antes lo a enviado amenazas diziendo 
que le a de matar por lo que su hermano los hirio; a causa de lo qual diz que el tiene 
neçesidad de traer armas para defensa de su persona”, AGS, RGS, 12 de mayo de 1514. 
Cita, ALONSO RUIZ, B., ob. cit., p. 60. Considera que la noticia se refiere al padre y tío 
de Juan de Rasines, pero ya hemos señalado que no es así. Su hermano Pedro debió 
pasar a Lisboa y seguramente sea el cantero de ese nombre documentado en Sevilla y 
Granada. Años más tarde, Juan de Rasines trabajó en el desaparecido ayuntamiento de 
Medina. De 1528 a 1533 se labró un nuevo ayuntamiento para el que dio traza Juan Gil, 
yerno de Juan de Rasines y seguramente en su representación. En la documentación 
publicada por Cadiñanos se relaciona una larga nómina de canteros montañeses que 
colaborarían con Rasines; GARCÍA SAINZ DE BARANDA, J., Apuntes históricos sobre la 
ciudad de Medina de Pomar. Burgos, 1917, p. 210. CADIÑANOS BARDECI, I., Frías y 
Medina de Pomar (Historia y Arte), Burgos, 1978, p. 150. 

36. BARRÓN GARCÍA, A.A., “Patrimonio artístico y monumental: el legado de Juan 
Fernández de Velasco y familiares”, en El monasterio de Santa Clara…, p. 211-214. La 
capilla debía estar iniciada al morir el condestable que envía en otras mandas mil caste-
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llanos de oro para las obras y añade 30.000 maravedís de juro anual a la cantidad legada 
su esposa-. En alguno momento anterior debieron de considerar enterrarse en la capilla 
de las once mil vírgenes del convento de San Pablo de Burgos construida por Juana de 
Aragón. En el codicilo que otorgó Bernardino el 18 de febrero de 1512 recuerda que la 
capilla la había hecho Juana y ordena que se den 4000 maravedís para dotarla a condi-
ción de que nunca se entierre nadie en ella. Se levantó para cobijar las reliquias de las 
vírgenes que había traído en 1501 fray Pablo de Vega y se inauguró en 1506 después 
de gastar más de 500 000 maravedís; CASILLAS GARCÍA, J.A., El convento de San Pablo 
de Burgos. Historia y Arte, Salamanca, 2003, pp. 70, 73, 134, 238-244. En 1523 hubo un 
primer intento de abandonar la capilla por parte de los condes de Haro, pues Juliana 
Ángela de Velasco y Aragón, hija de la fundadora y heredera de Bernardino, tenía el 
patrocinio. No llegaron a un acuerdo que compensara el dinero invertido, pero en el 
escrito se señala que “Juana [de Aragón] edificó a su costa el retablo de la capilla y el 
arco donde estaba la puerta y la reja de la capilla y las filateras y toda la obra de pintura 
y el suelo y las losas de la dicha capilla y el altar y gradas y toda la obra de la cantería de 
las bóvedas, claves, ventanas y puerta que salía hacia la sacristía del convento, y tejado 
y todo lo otro que estaba edificado en dicha capilla de cantería, y de pincel y de otras 
maneras”; AHN, Códices, L 112. Era una capilla centralizada y se accedía por un arco 
monumental “cuajado de labores” que “ostentaba en sus fuertes muros colosales figuras 
tenantes, sosteniendo el escudo nobiliario de los patronos, y profusión de lambrequines 
en derredor del blasón, que llenaban buen espacio de las enjutas”, CASILLAS GARCÍA, 
J.A., ob. cit., pp. 239-240; otros textos hablan de salvajes con escudos de armas y clavas. 
Las descripciones recuerdan la obra de la capilla del condestable en Burgos y, también, 

Figura 6. Capilla de la Concepción. Francisco de Colonia. Santa Clara. Medina de Pomar 
(Burgos).
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uno u otro hubieran encargado traza de la capilla a Simón de Colonia, que, 
a nuestro parecer, había levantado por orden de la duquesa de Frías la capi-
lla de las once mil vírgenes en San Pablo de Burgos y que se encargaba de 
construir el palacio donde moraba Juana en Casalarreina. Eran años en los 
que proseguían las obras de la capilla de la Purificación de Burgos -con la 
que la capilla de Medina guarda un evidente parecido y a la que emula en 
los aspectos simbólico-representativos-. Con Colonia y su taller se relacio-
nan la traza general y el dibujo pseudo-calado del centro de la bóveda así 
como las grandes figuras de salvajes usadas como tenantes de armas, o la 
atrevida bóveda estrellada de la sacristía. La mayor sobriedad del proyecto 
medinés puede entenderse por el tiempo transcurrido desde que se encar-
gara la capilla de Burgos y, sobre todo, desde las dificultades económicas 
de los condes de Haro en quienes repercutió el condestable Íñigo el gasto 
de las capillas de Burgos y Medina de Pomar37. Tampoco se puede descartar 
que la trazara Francisco de Colonia, a partir del modelo de su padre para 
la capilla de Burgos y a semejanza de la capilla del Rosario de San Pablo 
de Burgos que había diseñado en 1508. En mayo de 1522, cuando el conde 
de Haro y su padre el condestable Íñigo Fernández de Velasco llegan a un 
acuerdo para la finalización de la capilla medinesa en dos años, estaban 
muy avanzadas las obras38. Cabe la posibilidad de que Rasines interviniera 
en la conclusión de la de Medina de Pomar –y la capilla del Cristo en Val-
maseda puede confirmarlo-, pero pudo concluirla Francisco de Colonia: los 
indicios documentales, los salvajes de las trompas y el diseño de la puerta 
plateresca de la sacristía lo sugieren.

Juan de Rasines intervino en el palacio interior del convento de Santa 
Clara, en el coro alto y es probable que sea el autor del cierre del compás 
con pilastras toscanas y arco de medio punto de rosca moldurada. María de 
Velasco y Tovar, abadesa de las clarisas de Medina de Pomar, defendió con 
un tesón inasequible a cualquier desaliento los derechos del monasterio 
como panteón de la Casa Velasco y su derecho a heredar de sus padres39. El 
1 de agosto de 1523 el condestable Íñigo escribió al Papa Adriano VI para 

la de Medina de Pomar. Seguramente la había levantado Simón de Colonia. En mayo 
de 1508 se inicia la construcción de otra capilla en el extremo opuesto del crucero, –ca-
pilla del Rosario o de Santo Domingo- y es significativo que se confiara a Francisco de 
Colonia, pues se buscaría un diseño semejante y emparejarla con la anterior. CASILLAS 
GARCÍA, J.A., ob. cit., pp. 136, 466-467.

37. Así lo recuerda Pedro Fernández de Velasco hacia 1550: la capilla de Medina de 
Pomar la ha realizado “el condestable que aora es [el que escribe] y la duquesa de Frías 
que aora es, hija del condestable don Bernardino y de doña Juliana de Aragon” y sobre 
la capilla de Burgos señala que Bernardino Fernández de Velasco mandó “acabasen sus 
herederos [la condesa de Haro] la capilla de Burgos, que abía mucho por haçer, y assí 
an gastado beinte y seis o ueinte y siete mill ducados en ella, el condestable que aora 
es y la duquessa de Frías su muger” en Origen de la Ylustrísima…, ff. 66v y 64r.

38. VILLACAMPA, Fray C. G., “La Capilla del Condestable, de la Catedral de Bur-
gos”, en Archivo Español de Arte y Arqueología, nº 10, 1928, pp. 25-44.

39. BARRÓN GARCÍA, A.A., op. cit., p. 220.
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Figura 7. Coro alto. Juan de resines. H. 1526. Santa Clara. Medina de Pomar (Burgos).
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que admitiera como priora en el recién concluido convento de Casalarreina 
a su hija la abadesa de Medina de Pomar40. Hacía unos años había trans-
formado en agnaticio el mayorazgo Tovar41 y debía buscar complacer a su 
hija, aunque ésta no contemporizó ni con la renuncia a su legítima ni con 
el juramento de sus padres –al heredar la Casa Velasco– de hacerse enterrar 
en Santa Clara. Fruto de su perseverancia han de ser el palacio construido 
en el interior de la clausura y el coro alto. Uno y otro son obra de Juan de 
Rasines, arquitecto del condestable Íñigo que andaba en Medina en 152442. 
Como demuestran los testamentos de 152743, los duques de Frías, en víspe-
ra de su fallecimiento, todavía albergaban esperanza de poderse enterrar en 
la capilla de la Purificación de Burgos y habían obtenido licencia especial 
del Papa, pero su hija la abadesa lo imposibilitó. En noviembre de 1527 
–testamentos de los días 20 y 27 otorgados por Íñigo y su esposa– aceptan 
enterrarse en Medina. El 13 de septiembre de 1528, cuatro días antes de 
fallecer, el condestable redacta el primer codicilo en el que manifiesta que 
ha pagado medio millón de maravedís para el enterramiento en Medina de 
Pomar y pide que se cumpla todo lo que sobre este asunto conocen Juan 
de Rasines –“Resinas”– y la abadesa, y en el octavo codicilo que otorga 
aún le ruega a su hija que renuncie a su legítima44. El planteamiento actual 
del entierro de III condestable y su esposa lo decidió el nuevo condesta-
ble Pedro Fernández de Velasco pues, según consta en la inscripción, les 
mandó hacer la sepultura. Su padre únicamente había pedido que fuera 

40. RUIZ DE LOIZAGA, S.: op. cit., pp. 257-259. BARRÓN GARCÍA, A.A., “Primeras 
obras…

41. Después de heredar la Casa de Velasco, Íñigo Fernández de Velasco y María de 
Tovar refundaron el mayorazgo Tovar a favor de su segundo hijo Juan el 2 de diciembre 
de 1517 –y lo ratifican el 8 de octubre de 1518-; AHN, Nobleza, Frías, C 314, D. 4-18; 
BEDOYA, J.M., Memorias históricas de Berlanga, Orense, 1845, p. 34. Transformado en 
un mayorazgo agnático suponía tanto como desheredar a la abadesa María de Velasco 
pero, a diferencia de su hermano Pedro, nunca firmó acuerdo ni renuncia.

42. AHN, Nobleza, Frías, C. 648, D.23.

43. AHN, Nobleza, FRIAS, C.308, D.18-23 y C. 603 D. 45-81.

44. Codicilo del 13 de septiembre de 1528:“Primeramente mando que sobre las 
quinientas mil maravedis que yo tengo pagadas para lo del enterramiento de Medina de 
Pumar de mas de aquello se cunpla todo lo que fuere menester como esta ordenado y 
que sabe Resinas y la abbadesa mi hija”. En el codicilo del día 15, “si la señora abbadesa 
mi hija se descontentare con lo poco que yo hago con ella pidole por merced que mire 
a la nesçesidad de mi casa yo quiero que mis herederos esten con ella a derecho que 
no es mi fin agrabialla atrebome a ella como a hija que yo tanto quiero y si la señora 
abbadesa mi hija se contentare con lo que he echo con ella pidole por merced que 
renuncie su legitima en el mayorasgo de mi casa y si no se contentare este a derecho 
como tengo dicho”. En el codicilo del 7 de noviembre de 1527 dejaba a su hija la elec-
ción del lugar de enterramiento dentro del convento “con que sea detrás y avajo de 
las sepulturas de los muy illustres señores conde y condesa de Haro [el buen conde de 
Haro y Beatriz Manrique] mis aguelos e mando que mi sepultura sea vaja e no preçiosa 
ni suntuosa e que pongan sobre ella una piedra llana con letras de mi nonbre”; AHN, 
Nobleza, Frías, C. 603, D. 81, 76 y 48. 



 
SOBRE LAS OBRAS DE MADUREZ DEL ARQUITECTO TARDOGÓTICO JUAN DE RASINES, 1469-1542

253
 

Berceo
 Núm. 162 (2012), pp. 229-257

  ISSN 0210-8550

detrás del sepulcro de los fundadores que presidían la capilla mayor. El 
diseño del frente del coro alto hacia la iglesia, como la talla de los bultos, 
ha de pertenecer a Bigarny. Rasines trazó la arquitectura y cerró el coro con 
bóvedas de terceletes curvos y combados que se extienden hasta las claves 
de los formeros y hasta las de los terceletes en la otra dirección. Las obras 
concluyeron en 1532, en este año Rasines declaró que había vivido en esta 
ciudad y que había laborado en ella, pero la sillería y las bóvedas del coro 
se labraron por iniciativa de Íñigo Fernández de Velasco y de María Tovar, 
por ello sus armas adornan tanto las sillas como las filateras de las claves.

Acabado el convento de Casalarreina, se desplazan a Medina de Po-
mar una parte de sus artífices, incluidos los desconocidos carpinteros que 
tallan las sillerías de ambos conventos de forma muy similar, disponen a 
los lados de la silla abacial dos columnas con el fuste repartido en panales 
hexagonales –como los que aparecen en varias estancias de Casalarreina– y 
adornan las puertas con librillos idénticos. También realizan el palacio de 
la clausura y el salón anexo. Desde hacía muchas décadas, mujeres de la 
familia agnaticia Velasco se recluían en el convento y se pensaría en una 
solución definitiva para darles un acomodo palaciego.

En el espacio contiguo a la galería, Rasines abre ventanas de asiento de 
arcos rebajados que son exactamente iguales que las del palacio de Juan de 
Velasco en Casalarreina. En este espacio, se superponen el refectorio, ahora 
renovado, y un gran salón con inscripción dedicada a las señoras recogidas45. 
En el extremo del ala nueva se dispone una galería de recreo compuesta 
como las residencias palatinas suburbanas. Abajo, grandes arcos de medio 
punto de intradós redondo y columnas toscanas; arriba, arcos iguales pero 
de mitad de altura y en doble número. Los pabellones salientes forman un 
espacio en U y sirven tanto de miradores como de cortavientos.

Las noticias sobre la dirección de Juan de Rasines en la colegiata de 
Berlanga se conocen desde los escritos de Bedoya y Minguella46, única-

45. Aunque este espacio y la galería de recreo se encuentran en el interior de la 
clausura, se ha dicho que “sin duda se trata de estancias destinadas a los patronos”, 
pero no compartimos esta opinión, pues todos los varones tenían prohibido el paso 
a la clausura y ninguno podía traspasar el espacio de la cratícula. Además, el espacio 
de la galería comunica con el refectorio y celdas; ALONSO RUIZ, B., “Palacios donde 
morar” y “quintas donde holgar” de la Casa de Velasco durante el siglo XVI”, BMICA, 
LXXXIII, 2001, p. 8.

46. BEDOYA, J.M., ob.cit., pp. 58-72 (1ª ed., 1840). RABAL, N., España: sus monu-
mentos y artes, su naturaleza e historia: Soria. Barcelona, 1889, pp. 377 y ss. (copia 
a Bedoya). MINGUELLA Y ARNEDO, T., Historia de la Diócesis de Sigüenza y de sus 
Obispos, Madrid, 1910-1913, t. III, pp. 648-654. ORTIZ GARCÍA, A., Reseña histórica de 
la insigne iglesia colegial de Santa María del Mercado de Berlanga de Duero (Soria), 
Sigüenza, 1930, pp. 10-27. MARÍAS, F., “La Casa de los duques de Frías en Berlanga 
de Duero y el palacio-villa del siglo XVI”, Celtiberia, 57, 1979, pp. 89-107. MARTÍNEZ 
FRÍAS, J. Mª, El Gótico en Soria. Arquitectura y escultura monumental, Soria, 1980, 
pp. 358-371. MARÍAS, F., El largo siglo…, p. 127. ALONSO RUIZ, B., Arquitectura tar-
dogótica…, pp. 195-213.
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Figura 8. Galería palaciega. Juan de Rasines. H. 1525. Santa Clara. Medina de Pomar (Bur-
gos).

Figura 9. Bóvedas de la capilla mayor. Juan de Rasines. 1526-1528. Colegiata de Santa María 
del Mercado. Berlanga (Soria).
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mente recuperar el carácter funerario que recientemente se le ha negado. 
En la colegiata se habían resumido todas las parroquias del lugar y la cabe-
cera trebolada –separada del crucero– se reservó para enterramiento de los 
Tovar. María de Tovar, a imitación de los Velasco, buscó un mayorazgo que 
perpetuara el apellido Tovar, que tuviera fortaleza, residencia palaciega, 
quinta de recreo y panteón. Anexas a la capilla reservada como panteón ex-
clusivo se levantaron, con bella inventiva, otras dos capillas funerarias y se 
abrieron capillas hornacinas a lo largo del templo con el mismo propósito. 
La historia del marquesado explica la ausencia de entierros monumentales. 
En la capilla mayor se enterró en 1545 al primer marqués. El segundo, el 
marqués Íñigo de Tovar, heredó la Casa Velasco en 1559 y como V condes-
table hubo de tomar este apellido –Íñigo Fernández de Velasco– y descan-
sar en tierra burgalesa. El tercer marqués, Pedro Sánchez de Tovar, también 
se enterró en Berlanga en 1606, pero murió sin herederos y el marquesado 
pasó a su hermano Juan Fernández de Velasco, VI condestable.

En su deseo de emular a la Casa Velasco –con residencia urbana en 
Burgos, quinta suburbana en Villatoro (la casa de la Vega) y panteón–, Ma-
ría de Tovar e Íñigo Fernández de Velasco fundaron mayorazgo Tovar en 
mayo de 1509 cuando ya habían construido una casa de placer47 de la que 
se conservan dibujos que representan su estado en el siglo XVIII sin que 
se pueda establecer, por las modificaciones, si intervino Rasines. También 
disponían de un “aposentamiento” en Berlanga que probablemente engran-
decieron en los años siguientes. El 8 de octubre de 1518 los duques de Frías 
ratificaron la fundación del mayorazgo Tovar y ya debía estar concluida la 
residencia al pie del castillo, pues el documento se firma en Berlanga “den-
tro de las mis casas e palaçios prinçipales que tenemos en la dicha villa”. 
En cualquier caso, como recuerda Fernando Marías, estaba concluida en 
1525, cuando se alojan los hijos del rey de Francia. Este palacio hubo de ser 
construido por Juan de Rasines, arquitecto del condestable Íñigo48, proba-
blemente en la segunda década del siglo XVI. Sin entrar en la relación con 
otras obras de la familia y con residencias castellanas, destacamos el uso de 

47 “Mas una casa de plazer que dizen la casa de la choça que es en el termino de 
mi villa de Verlanga ca el rio Duero con sus montes, e huertas e prados e çercados e 
no çercados e arboles de fruto llebar et no de llebar e rivera e pescas e saltos e vivares 
e con todas sus entrada e salidas e pertenençias”, AHN, Nobleza, FRIAS, C.314, D.4-18; 
FRANCO SILVA, A., op.cit., pp. 162, 164 y 194; ID., “Aportación al estudio de los seño-
ríos sorianos. El caso de Berlanga de Duero y los Tovar”, Mayurqa, 22/1, 1989,. pp. 255-
268. MARÍAS, F., “La casa de los duques…, pp. 96-97. La choza de puente Ullán la vio 
Bedoya antes de que se incendiara: “A la margen derecha del Duero pasado el puente 
Ullán en el bosque llamado de la Choza había otra casa palacio o quinta de placer a 
que daba entrada una larga calle de corpulentos árboles, y en lo interior ofrecía todas 
las comodidades de una casa de campo de un gran príncipe. Fue también incendiada 
por los azares de la guerra de 1808 y 1811”. BEDOYA, J. M., op.cit., p. 112-113.

48. MARÍAS, F., “La Casa de los duques…, pp. 89-107. Bedoya vivió en Berlanga, 
conoció el palacio antes del incendio y lo describe con detalle, BEDOYA, J.M., ob. cit., 
pp. 111-112.
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pilastras sobre columnas –como en el coro de Casalarreina– y la protección 
del segundo piso de la galería posterior mediante maderas trenzadas igua-
les a las que todavía se conservan en la galería del convento de Casalarreina 
que mira a las huertas.

Juan de Rasines presentó traza para la iglesia de Santa Coloma –que no 
consiguió– y para la iglesia de San Martín de Casalarreina. Lo mismo pudo 
ocurrir con la cabecera de la iglesia de Leiva y la portada de Herramélluri. 
En la iglesia de Leiva San Juan de Arteaga, reprodujo el seisavo de la cabe-
cera del convento de la Piedad y los terceletes curvos del crucero, ya fuera 
por iniciativa propia o ejecutando un plan de Juan de Rasines. Herramélluri 
pertenecía a los Velasco desde 1509 y es probable que la entrada y portada 
de la iglesia la diseñara Juan de Rasines. Las intersecciones de las pilastras 
y la rosca del arco de la portada son características de este autor. Así lo 
entiende también Moya Valgañón aunque en la documentación parroquial 
aparecen trabajando en la iglesia Juan de Lesaca, Iñigo de Vidania y Do-
mingo de Vidania49. El abovedamiento con nervios cruzados y su elevación 
sobre trompas remite a las capillas de los condestables en Burgos y Medina 
de Pomar. Una solución semejante empleó Rasines en San Severino de Val-
maseda y se desconoce si él o su hijo Pedro participaron en la erección de 
la capilla de los Huidobro en Población de Valdivieso.

Concluimos con la valoración que Bosarte hizo del colegio de San Ni-
colás de Burgos, pues resume las características y los límites del estilo de 
Rasines: “una insigne obra del tiempo del renacimiento de las artes es el 
colegio de San Nicolás; pero su arquitecto, educado en el estilo gótico, no 
pudo hacer más de lo que hizo, que fue desechar todo el filigranage del 
goticismo, y arrimarse, digámoslo así, desnudo por modo de preparación al 
estudio de la arquitectura antigua”50.

49. MOYA VALGAÑÓN, J. G., op.cit., pp. 145, 146 y 163.

50. BOSARTE, I., Viage artístico a varios pueblos de España. Tomo Primero. Viage 
a Segovia, Valladolid y Burgos, Madrid, 1804, pp. 279-280.
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 Figura 10. Pórtico y portada. H. 1530. Iglesia de San Esteban. Herramélluri (La Rioja).
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